
    
 

BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL 

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

AÑO 2024 –MARZO (1) 

Encargado del Boletín Oficial: Dra. Melisa Belén Eriksen 

Fecha de Publicación 18/03/2024 

 
San Cayetano, 1 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

Que las personas que se detallan en orden adjunta se han presentado ante la Dirección de Desarrollo Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por consumo de energía eléctrica 

en la vivienda en la cual residen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Lic. Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas 

personas, es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos;  

Que en el Presupuesto General de Gastos del Ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente, 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS 

ELÉCTRICOS LIMITADA, por la suma de Pesos Ochenta y Cinco Mil Setecientos Veinticuatro con 66/100 

($8572466) para solventar gastos por consumo de energía eléctrica en la vivienda en la cual residen, las personas 

que se detallan en orden adjunta.- 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 299/2024 

San Cayetano, 1 de marzo de 2024.- 

VISTO:  

La nota presentada por la Directora de Desarrollo Social, Luciana Sampayo, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita se establezca el valor de la “Bonificación por Disponibilidad del Servicio Social 

de Salud”, remunerativo, en la suma de Pesos Doce Mil seiscientos treinta y seis ($ 12.636) por día hábil y en 

la suma de Pesos Quince Mil quinientos cuarenta y ocho ($ 15.548) por sábados, domingos y feriados, para las 



trabajadoras sociales del Área de Desarrollo Social de Salud y Oficina Central destinada a cubrir la atención 

profesionalizada de las intervenciones que suceden por fuera de la jornada laboral de las mismas. Teniendo en 

cuenta que las situaciones que suceden bajo la órbita de Salud, género y atención ante la emergencia habitacional 

o alimentaria requieren la intervención inmediata por parte de las mismas, buscando garantizar la debida 

atención y garantizar el correcto acceso a los derechos. 

Que por Decreto Nº 96/2024 se estableció la “Bonificación por Disponibilidad del Servicio Social de Salud”, 

por la suma de P Pesos Nueve Mil Setecientos Veinte ($ 9.720.-) por día hábil y en la suma de Pesos Once Mil 

Novecientos Sesenta ($ 11.960.-) por sábados, domingos y feriados, remunerativo. 

Que es necesario dictar el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Establézcase a partir del 1° de MARZO de 2024, una “Bonificación por Disponibilidad del 

Servicio Social de Salud”, remunerativo, en la suma de Pesos Doce Mil seiscientos treinta y seis ($ 12.636) por 

día hábil y en la suma de Pesos Quince Mil quinientos cuarenta y ocho ($ 15.548) por sábados, domingos y 

feriados, para las trabajadoras sociales del Área de Desarrollo Social de Salud y Oficina Central. 

ARTÍCULO 2.- Las guardias serán rotativas cubriendo las 24 horas, liquidándose a cada agente el proporcional, 

de acuerdo a previo informe emitido por la directora de Desarrollo Social. 

ARTÍCULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Gobierno 

1110102000 – Categoría Programática 22.01.00 – Administración Acción Social. 

ARTÍCULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a Oficina de Personal, Desarrollo Social, al 

Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 300/2024 

San Cayetano, 1 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

La nota suscripta por la Directora de Producción y Turismo, Lic. Cecilia Chipulina, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma informa cese de la Agente Municipal MARTINA VASSOLO, DNI Nº 43.258.282, 

Legajo N° 1138, a partir del 5 de marzo 2024 inclusive. 

Que mediante Decreto N° 1877/2023 fue designada la Agente Municipal Martina Vassolo como Personal Planta 

Temporaria, Personal Auxiliar Administrativo, Categoría 14, 8 horas de labor, en el área de Producción y 

Turismo en el Balneario San Cayetano, desde el día 20 de DICIEMBRE de 2023 hasta el 4 de MARZO de 2024. 

Que el plazo de la designación de tareas vence el día 5 de marzo de 2024 inclusive. 

Que la mencionada norma prevé el vencimiento de la designación “…en forma automática y de pleno derecho, 

sin necesidad de notificación o preaviso alguno…”. 

Que, no obstante, el artículo 129 del Estatuto de Empleados Municipal, dice: … “Cualquiera fuere el motivo de 

la baja, ésta deberá decidirse por acto expreso, fundado y emanado de la autoridad de aplicación que corresponda 

según fuere la jurisdicción”.   

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 



ARTÍCULO 1.- Dése de baja a partir del 5 de MARZO de 2024 inclusive, por vencimiento del plazo de su 

designación, a la agente municipal MARTINA VASSOLO, DNI Nº 43.258.282, Legajo N° 1138, quien forma 

parte de la Planta Temporaria, Personal Auxiliar Administrativo, Categoría 14, 8 horas de labor, en el área de 

Producción y Turismo en el Balneario San Cayetano. 

ARTICULO 2.- Procédase a la liquidación final de haberes, SAC proporcional y hágase la correspondiente 

certificación de servicio. 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción Secretaría de Hacienda 

1110104000 – Categoría Programática 17.10.00 – Promoción de Turismo. 

ARTICULO 4.- Notifíquese al interesado, pásese copia a oficina de Personal, dése al registro oficial y cumplido, 

ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 301/2024 

San Cayetano, 1 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

La nota suscripta por la Directora de Producción y Turismo, Lic. Cecilia Chipulina, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma informa cese de la Agente Municipal CAMIL ZUNZUNEGUI, DNI Nº 43.906.231, 

Legajo N° 1142, a partir del 5 de marzo 2024 inclusive. 

Que mediante Decreto N° 220/2024 fue designada la Agente Municipal Camil Zunzunegui como Personal 

Planta Temporaria, Personal Administrativa, Auxiliar Administrativa, Categoría 14, 8 horas de labor, en el 

Complejo Recreativo del Pinar en Balneario San Cayetano, desde el día 1 de MARZO de 2024 hasta el 3 de 

MARZO de 2024, inclusive. 

Que el plazo de la designación de tareas vence el día 4 de marzo de 2024 inclusive. 

Que la mencionada norma prevé el vencimiento de la designación “…en forma automática y de pleno derecho, 

sin necesidad de notificación o preaviso alguno…”. 

Que, no obstante, el artículo 129 del Estatuto de Empleados Municipal, dice: … “Cualquiera fuere el motivo de 

la baja, ésta deberá decidirse por acto expreso, fundado y emanado de la autoridad de aplicación que corresponda 

según fuere la jurisdicción”.   

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Dése de baja a partir del 4 de MARZO de 2024 inclusive, por vencimiento del plazo de su 

designación, a la agente municipal CAMIL ZUNZUNEGUI, DNI Nº 43.906.231, Legajo N° 1142, quien forma 

parte de la Personal Planta Temporaria, Personal Administrativa, Auxiliar Administrativa, Categoría 14, 8 horas 

de labor, en el Complejo Recreativo del Pinar en Balneario San Cayetano. 

ARTICULO 2.- Procédase a la liquidación final de haberes, SAC proporcional y hágase la correspondiente 

certificación de servicio. 

ARTICULO 3.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º será imputado a la Jurisdicción Secretaría de Hacienda 

1110104000 – Categoría Programática 17.10.00 – Promoción de Turismo. 

ARTICULO 4.- Notifíquese al interesado, pásese copia a oficina de Personal, dése al registro oficial y cumplido, 

ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 302/2024 

San Cayetano, 5 de marzo de 2024.- 



VISTO: 

La necesidad de designar profesores para el dictado de las Asistencias Técnicas en el Centro Cultural, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el Presupuesto General de Gastos para Ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para afrontar 

el gasto que demande el pago de las horas de labor. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A:  

ARTICULO 1.- Desígnese en la Planta de Personal Temporario, como profesor de Asistencia Técnica para el 

dictado de TALLER DE INICIACION Y CREACION MUSICAL PARA NIÑOS en el Centro Cultural, al señor 

FRANCISCO ALZUETA, DNI Nº 30.464.306, fecha de nacimiento 21-09-1983, con domicilio en calle 70 Nº 

3924 de Necochea, a partir del 1 de MARZO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, con una carga horaria de 

DIEZ (10) horas semanales de labor, las que se abonarán de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 

Complementaria al Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente para el año 2024.-  

ARTICULO 2.- La carga horaria de la agente mencionada en el artículo 1, estará sujeta a modificaciones de 

acuerdo a actividades extra programáticas a realizarse los fines de semana y feriados, debiendo ser informado 

por el área oportunamente, a efectos de ajustar la liquidación mensual, dichas actividades serán desarrolladas 

para la Dirección de Educación y Cultura de la Municipalidad de San Cayetano. 

ARTÍCULO 3.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior se hará con cargo a la Jurisdicción 

Secretaría de Gobierno 1110102000 – Categoría Programática 23.07.00 – Nuevo Espacio Cultural. 

ARTÍCULO 4.- Realícese la modificación correspondiente en el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción, 

Categoría programática y Cargos, Formulario 6.- 

ARTICULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, al interesado, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 303/2024 

San Cayetano, 5 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

El Expediente Administrativo Nº1342/2024 caratulado “OLTHOFF ANA SOFIA S/SOLICITA REPARACIÓN 

DE LOS DAÑOS”, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de la nota de foja 1 que ingresara en esta Municipalidad en fecha 20 de febrero del corriente año, 

bajo el registro de Mesa de Entradas Nº691, suscripta por la Sra. Olthoff Ana Sofia, quien pone en conocimiento 

que visitando la ciudad de San Cayetano el día domingo 4 del corriente mes, circulando con su marido en un 

auto de su propiedad por Av. Pte. Perón, chocaron contra un baden en la intersección con la calle Colon. 

Que si bien esta señalizado no vieron el cartel por estar muy retirado de la esquina y muy poco visible. 

Que producto de dicho episodio se rompió el cárter del vehículo. 

Que en su relato manifiesta que con su esposo son jubilados, que viven en la ciudad de Mar del Plata y el seguro 

no les cubrió los kilómetros que necesitaban recorrer para llegar a su destino con el auto averiado, y que, por 

todo lo expuesto, lo hicieron reparar en San Cayetano, por lo que solicitan saber si la Municipalidad de San 

Cayetano cuenta con algún seguro o posibilidad de ayuda en esta emergencia. 

Que, por último, adjuntan a dicha nota las facturas con los gastos ocasionados por el accidente mencionado. 



Que fue necesario corroborar si el baden “mal señalizado” denunciado en la nota presentada a foja 1 es tal como 

lo expresa la denunciante. 

Que para tal tarea, resultó menester citar al Secretario Técnico de la Municipalidad de San Cayetano, Sr. 

Maximiliano Juárez, para que sea él quien constate que existe un baden “mal señalizado” en la intersección de 

las calles Av. Pte. Perón y Colon de esta ciudad, tal como se denuncia en la nota a foja 1.- 

Que a fojas 9-11 se presenta el Secretario Técnico de la Municipalidad de San Cayetano, Sr. Maximiliano Juárez, 

previamente citado por esta Asesoría Legal, manifestando lo siguiente: “…Que tal como las fotos que adjunto 

a dicho descargo se puede observar que hay cartelería indicando la existencia del baden correspondiente, 

encontrándose bien señalizados. Que, asimismo, junto a la nota presentada a foja 1 hay dos presupuestos de 

reparaciones los cuales no son prueba fehaciente de que la rotura del vehículo fue producto del baden indicado 

en dicha nota. A su vez, no se adjuntan a la misma fotografía que acrediten el choque, considerando que no es 

prueba suficiente para que el Municipio se haga cargo de dichas reparaciones…”. 

Que de la inspección ocular realizada por el Secretario Técnico de la Municipalidad de San Cayetano, surge que 

no es responsabilidad del Municipio responder por los daños ocasionados en el vehículo de la denunciante, ya 

que es muy difícil de comprobar que haya sido ese baden el motivo de la rotura denunciada, quedando 

demostrado a su vez, que el mismo se encuentra correctamente señalizado. 

Por todo ello,  

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1: NO HA LUGAR a lo solicitado por la Sra. Olthoff Ana Sofia, por las consideraciones expuestas. 

ARTICULO 2: Notifíquese al interesado, publíquese en el Boletín Municipal y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº304/2024 

San Cayetano, 5 de marzo de 2024.- 

VISTO:  

Que la señora RIFFO ANA MARIA solicita cambio de domicilio de un Local Comercial, y: 

CONSIDERANDO:  

Que en dicho local funcionaba un comercio dedicado a MERCERIA- REGALERIA- ARTISTICA, con el 

nombre comercial “LA MERCERIA DE ANITA” ubicado en calle 25 de Mayo N° 190, y su nueva dirección 

será en calle Eva Perón n° 818, de San Cayetano. - 

Que según surge de fs. 14 a 21 inclusive, el solicitante ha presentado toda la documentación exigida por 

Ordenanza Nº 1.831/10 y 2.199/12.- 

Que a fs. 16 a 18 surge copia Escritura del terreno donde se encuentra el local que se pretende habilitar, a favor 

de la solicitante. - 

Que del informe emitido por el responsable del Cuerpo de Bomberos de San Cayetano obrante a fs. 20, surge 

que por sus características el local cuenta con la cantidad de extintores correspondientes y acorde a sus 

dimensiones, teniendo una validez hasta mazo de 2025.- 

Que la superficie total del local es de 60 m2.- 

Que a fs.19, surge la constancia de inscripción en Ingresos Brutos y Afip.-  

Que a fs. 21 surge el croquis del inmueble que se pretende habilitar, realizado por la Arquitecta María Belén 

Camejo Matricula N° 28251.- 

Por todo ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 



D E C R E T A 

ARTICULO 1: Concédase el CAMBIO DE DOMICILIO del comercio dedicado a MERCERIA- REGALERIA- 

ARTISTICA con el nombre comercial de “LA MERCERIA DE ANITA” para que funcione en su nuevo 

domicilio de calle Eva Perón n° 818, de San Cayetano, cuyos datos catastrales Circ. I – Sección C–- Manzana 

9c – parcela 1a, cuyo titular es la señora RIFFO ANA MARIA, CUIT Nº  

27-14835570-9.- 

ARTICULO 2: Habilítese el comercio mencionado en el artículo anterior según lo dispuesto por el Artículo 4° 

- Inciso “A”, Capítulo IV de la Ordenanza Fiscal Impositiva Anual 2024.- 

ARTICULO 3: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 41/22, Letra O.C y gírese el mismo a la Oficina 

de Comercio Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida el certificado de habilitación, previa 

percepción de la tasa correspondiente. -  

ARTICULO 4: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a la Oficina de Comercio Municipal para 

que en el plazo de tres (3) días expida el certificado de habilitación, a Inspección General, a Rentas Municipal, 

al interesado, dése al Registro oficial y cumplido archívese. 

DECRETO Nº 306/2024 

San Cayetano, 6 de marzo de 2024.- 

8027/D/2024 

TESTIMONIO 

VISTO: 

La Ordenanza Nº3.250/2023 Complementaria al Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos que 

establece la escala salarial aplicable durante el Ejercicio 2024, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, si bien en el instrumento referido en el visto se previeron los aumentos de sueldo a otorgar en el transcurso 

del ejercicio, las condiciones económicas actuales hacen necesario efectuar una revisión del monto previsto para 

sueldos. 

Que desde el Gobierno Municipal se han otorgado con el transcurso de los años aumentos progresivos de sueldos 

con el objeto de mantener un nivel de ingresos acorde al costo de vida en virtud de la inflación existente. 

Que se ha realizado un análisis de la economía municipal con el objeto de anticipar el periodo de otorgamiento 

y porcentaje del aumento oportunamente establecido. 

Que en virtud de lo manifestado se ha decidido modificar el aumento oportunamente previsto para el mes de 

Abril de 2024, adelantándolo al mes de Marzo de 2024 e increméntalo del 30% al 45%, para todas las categorías 

integrantes de la Planta de Personal, la Carrera Medica Hospitalaria y de Enfermería. 

Que al otorgarse aumentos acumulativos en el transcurso del año deben modificarse los valores establecidos en 

la ordenanza de referencia para los meses de julio y octubre. 

Que debe solicitarse la correspondiente autorización al Honorable Cuerpo.  

POR TODO ELLO: 

El Honorable Concejo Deliberante de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales que le son propias, 

sanciona la siguiente: 

ORDENANZA 

Artículo 1º: Modifíquese a partir del 1º de Marzo de 2024 lo normado en los  

Artículos 11º, 12º, 13º, 14º, 15º, 16º, 37º, 38º, 39º, 41º, 42º y 43º de la Ordenanza Nº3.250/2023 Complementaria 



al Presupuesto de Gastos y Recursos del Ejercicio 2024, en virtud de modificar el aumento de sueldos previsto 

originalmente para el mes de abril del corriente año 

 Artículo 2º: Los montos oportunamente establecidos en los artículos indicados  

anteriormente, quedarán redactados de la siguiente manera: 

“…Artículo 11º: Establézcase un aumento del Cuarenta y Cinco Por Ciento (45%) a partir del 01 de marzo de 

2024 en el Sueldo Básico Mínimo de los Agentes Municipales mayores de (18) dieciocho años, que cumplen 

siete (7) horas diarias de labor, el cual quedará fijado de acuerdo al siguiente detalle: 

Categoría 14………………………7 Horas………………………..$ 252,291.25  

Categoría 13………………………7 Horas………………………..$ 289,782.44  

Categoría 12………………………7 Horas………………………..$ 306,626.01  

Categoría 11………………………7 Horas………………………..$ 323,465.68  

Categoría 10………………………7 Horas………………………..$ 340,293.90  

Categoría 09………………………7 Horas………………………..$ 357,143.88  

Categoría 08………………………7 Horas………………………..$ 373,967.86 

Categoría 07………………………7 Horas………………………..$ 390,807.38 

Categoría 06………………………7 Horas………………………..$ 407,646.24  

Categoría 05………………………7 Horas………………………..$ 424,491.31 

Categoría 04………………………7 Horas………………………..$ 441,324.27 

Categoría 03………………………7 Horas………………………..$ 458,149.80 

Categoría 02………………………7 Horas………………………..$ 474,987.54 

Categoría 01………………………7 Horas………………………..$ 483,409.74.” 

Artículo 12º: Establézcase un aumento del Cuarenta y Cinco Por Ciento (45%) a partir del 01 de Marzo de 2024 

en el Sueldo Básico Mínimo de los Agentes Municipales mayores de (18) dieciocho años, que cumplen ocho 

(8) horas diarias de labor, el cual quedará fijado de acuerdo al siguiente detalle: 

Categoría 14………………………8 Horas………………………..$ 275,857.74  

Categoría 13………………………8 Horas………………………..$ 314,530.74  

Categoría 12………………………8 Horas………………………..$ 333,728.60 

Categoría 11………………………8 Horas………………………..$ 352,924.63  

Categoría 10………………………8 Horas………………………..$ 372,126.60 

Categoría 09………………………8 Horas………………………..$ 391,314.20  

Categoría 08………………………8 Horas………………………..$ 410,499.94  

Categoría 07………………………8 Horas………………………..$ 429,690.10  

Categoría 06………………………8 Horas………………………..$ 448,890.02  

Categoría 05………………………8 Horas………………………..$ 468,096.94  

Categoría 04………………………8 Horas………………………..$ 487,313.50  

Categoría 03………………………8 Horas………………………..$ 506,471.66  

Categoría 02………………………8 Horas………………………..$ 525,657.32  

Categoría 01………………………8 Horas………………………..$ 535,271.67.” 

Artículo 13º: Establézcase un aumento del Veinte Por Ciento (20%) a partir del 01 de julio de 2024 en el Sueldo 

Básico Mínimo de los Agentes Municipales mayores de (18) dieciocho años, que cumplen siete (7) horas diarias 

de labor, el cual quedará fijado de acuerdo al siguiente detalle: 

 



Categoría 14………………………7 Horas………………………..$ 302,749.50  

Categoría 13………………………7 Horas………………………..$ 347,738.93 

Categoría 12………………………7 Horas………………………..$ 367,951.22 

Categoría 11………………………7 Horas………………………..$ 388,158.82  

Categoría 10………………………7 Horas………………………..$ 408,352.68  

Categoría 09………………………7 Horas………………………..$ 428,572.66  

Categoría 08………………………7 Horas………………………..$ 448,761.44  

Categoría 07………………………7 Horas………………………..$ 468,968.86 

Categoría 06………………………7 Horas………………………..$ 489,175.48 

Categoría 05………………………7 Horas………………………..$ 509,389.57 

Categoría 04………………………7 Horas………………………..$ 529,589.12  

Categoría 03………………………7 Horas………………………..$ 549,779.76 

Categoría 02………………………7 Horas………………………..$ 569,985.05 

Categoría 01………………………7 Horas………………………..$ 580,091.69.” 

Artículo 14º: Establézcase un aumento del Veinte Por Ciento (20%) a partir del 01 de Julio de 2024 en el Sueldo 

Básico Mínimo de los Agentes Municipales mayores de (18) dieciocho años, que cumplen ocho (8) horas diarias 

de labor, el cual quedará fijado de acuerdo al siguiente detalle: 

Categoría 14………………………8 Horas…………………………$ 331,029.29  

Categoría 13………………………8 Horas…………………………$ 377,436.89  

Categoría 12………………………8 Horas…………………………$ 400,474.32  

Categoría 11………………………8 Horas…………………………$ 423,509.56  

Categoría 10………………………8 Horas…………………………$ 446,551.92 

Categoría 09………………………8 Horas………………………...$ 469,577.04  

Categoría 08………………………8 Horas………………………...$ 492,599.92  

Categoría 07………………………8 Horas………………………...$ 515,628.13  

Categoría 06………………………8 Horas………………………...$ 538,668.02  

Categoría 05………………………8 Horas………………………...$ 561,716.33  

Categoría 04………………………8 Horas………………………...$ 584,776.20  

Categoría 03………………………8 Horas………………………...$ 607,765.99  

Categoría 02………………………8 Horas……………………….. $ 630,788.78  

Categoría 01………………………8 Horas……………………….. $ 642,326.00.” 

Artículo 15º: Establézcase un aumento del Veinte Por Ciento (20%) a partir del 01 de octubre de 2024 en el 

Sueldo Básico Mínimo de los Agentes Municipales mayores de (18) dieciocho años, que cumplen siete (7) horas 

diarias de labor, el cual quedará fijado de acuerdo al siguiente detalle: 

Categoría 14………………………7 Horas………………………..$ 363,299.39  

Categoría 13………………………7 Horas………………………..$ 417,286.72  

Categoría 12………………………7 Horas………………………..$ 441,541.46 

Categoría 11………………………7 Horas………………………..$ 465,790.58 

Categoría 10………………………7 Horas………………………..$ 490,023.22  

Categoría 09………………………7 Horas………………………..$ 514,287.19  

Categoría 08………………………7 Horas………………………..$ 538,513.72  

Categoría 07………………………7 Horas………………………..$ 562,762.63  



Categoría 06………………………7 Horas………………………..$ 587,010.58  

Categoría 05………………………7 Horas………………………..$ 611,267.49  

Categoría 04………………………7 Horas………………………..$ 635,506.95  

Categoría 03………………………7 Horas………………………..$ 659,735.71  

Categoría 02………………………7 Horas………………………..$ 683,982.06  

Categoría 01………………………7 Horas………………………..$ 696,110.02.” 

Artículo 16º: Establézcase un aumento del Veinte Por Ciento (20%) a partir del 01 de octubre de 2024 en el 

Sueldo Básico Mínimo de los Agentes Municipales mayores de (18) dieciocho años, que cumplen ocho (8) horas 

diarias de labor, el cual quedará fijado de acuerdo al siguiente detalle: 

Categoría 14………………………8 Horas………………………..$ 397,235.15  

Categoría 13………………………8 Horas………………………..$ 452,924.27  

Categoría 12………………………8 Horas………………………. $ 480,569.18 

Categoría 11………………………8 Horas………………………. $ 508,211.47 

Categoría 10………………………8 Horas………………………. $ 535,862.30  

Categoría 09………………………8 Horas………………………..$ 563,492.45 

Categoría 08………………………8 Horas………………………. $ 591,119.91  

Categoría 07………………………8 Horas………………………. $ 618,753.75  

Categoría 06………………………8 Horas………………………. $ 646,401.62  

Categoría 05………………………8 Horas………………………. $ 674,059.60  

Categoría 04………………………8 Horas………………………. $ 701,731.44 

Categoría 03………………………8 Horas………………………. $ 729,319.19 

Categoría 02………………………8 Horas………………………..$ 756,946.54  

Categoría 01………………………8 Horas………………………..$ 770,791.20.” 

“…Artículo 37º: Fíjese para el Personal de la Carrera Médico Hospitalaria (Ordenanza Nº 2.677/2016), un 

aumento del Cuarenta y Cinco Por Ciento (45%) a partir del 01 de Marzo de 2024 resultando una remuneración 

básica de acuerdo al siguiente detalle: 

 

Horas 
Semanales 

Horas 
Mensuales 

GRADO 1 GRADO 2 GRADO 3 GRADO 4 GRADO 5 GRADO 6 

6 24 $ 105,394.30 $ 115,933.73 $ 127,527.10 $ 130,259.89 $ 143,285.88 $ 157,614.47 

8 32 $ 140,525.73 $ 154,578.31 $ 170,036.14 $ 173,679.73 $ 191,047.71 $ 210,152.48 

12 48 $ 210,788.60 $ 231,867.46 $ 255,054.20 $ 260,519.59 $ 286,571.55 $ 315,228.71 

16 64 $ 281,051.46 $ 309,156.61 $ 340,072.27 $ 347,359.71 $ 382,095.68 $ 420,305.25 

18 72 $ 316,182.90 $ 347,801.19 $ 382,581.31 $ 390,779.48 $ 429,857.43 $ 472,843.17 

20 80 $ 351,314.33 $ 386,445.76 $ 425,090.34 $ 434,199.33 $ 477,619.26 $ 525,381.18 

24 96 $ 421,577.20 $ 463,734.92 $ 510,108.41 $ 521,039.28 $ 573,143.21 $ 630,457.53 

30 120 $ 526,971.50 $ 579,668.64 $ 637,635.51 $ 651,299.19 $ 716,429.11 $ 788,072.02 

36 144 $ 632,365.79 $ 695,602.37 $ 765,162.61 $ 781,558.91 $ 859,714.80 $ 945,686.28 

40 160 $ 702,628.66 $ 772,891.53 $ 850,180.68 $ 868,398.90 $ 955,238.79 $1,050,762.67 

48 192 $ 843,154.39 $ 927,469.83 $1,020,216.82 $1,042,078.59 $1,146,286.45 $1,260,915.10 

 



 Artículo 38º: Fíjese para el Personal de la Carrera Médico Hospitalaria (Ordenanza Nº 2.677/2016), un aumento 

del Veinte Por Ciento (20%) a partir del 01 de julio de 2024 resultando una remuneración básica de acuerdo al 

siguiente detalle: 

 
Horas 

Semanales 
Horas 

Mensuales 
GRADO 1 GRADO 2 GRADO 3 GRADO 4 GRADO 5 GRADO 6 

6 24 $ 126,473.16 $ 139,120.47 $ 153,032.52 $ 156,311.87 $ 171,943.05 $ 189,137.36 

8 32 $ 168,630.88 $ 185,493.97 $ 204,043.36 $ 208,415.68 $ 229,257.25 $ 252,182.97 

12 48 $ 252,946.32 $ 278,240.95 $ 306,065.04 $ 312,623.51 $ 343,885.86 $ 378,274.45 

16 64 $ 337,261.76 $ 370,987.93 $ 408,086.73 $ 416,831.66 $ 458,514.82 $ 504,366.30 

18 72 $ 379,419.48 $ 417,361.42 $ 459,097.57 $ 468,935.38 $ 515,828.92 $ 567,411.81 

20 80 $ 421,577.20 $ 463,734.92 $ 510,108.41 $ 521,039.19 $ 573,143.11 $ 630,457.42 

24 96 $ 505,892.64 $ 556,481.90 $ 612,130.09 $ 625,247.13 $ 687,771.85 $ 756,549.03 

30 120 $ 632,365.79 $ 695,602.37 $ 765,162.61 $ 781,559.02 $ 859,714.93 $ 945,686.42 

36 144 $ 758,838.95 $ 834,722.85 $ 918,195.13 $ 937,870.69 $1,031,657.76 $1,134,823.53 

40 160 $ 843,154.39 $ 927,469.83 $1,020,216.82 $1,042,078.68 $1,146,286.54 $1,260,915.20 

48 192 $1,011,785.27 $1,112,963.80 $1,224,260.18 $1,250,494.31 $1,375,543.74 $1,513,098.12 

 
Artículo 39º: Fíjese para el Personal de la Carrera Médico Hospitalaria (Ordenanza Nº 2.677/2016), un aumento 

del Veinte Por Ciento (20%) a partir del 01 de octubre de 2024 resultando una remuneración básica de acuerdo 

al siguiente detalle: 

 
Horas 

Semanal
es 

Horas 
Mensuales 

GRADO 1 GRADO 2 GRADO 3 GRADO 4 GRADO 5 GRADO 6 

6 24 $ 151,767.79 $ 166,944.57 $ 183,639.03 $ 187,574.24 $ 206,331.67 $ 226,964.83 

8 32 $ 202,357.05 $ 222,592.76 $ 244,852.04 $ 250,098.82 $ 275,108.70 $ 302,619.57 

12 48 $ 303,535.58 $ 333,889.14 $ 367,278.05 $ 375,148.21 $ 412,663.03 $ 453,929.34 

16 64 $ 404,714.11 $ 445,185.52 $ 489,704.07 $ 500,197.99 $ 550,217.79 $ 605,239.56 

18 72 $ 455,303.37 $ 500,833.71 $ 550,917.08 $ 562,722.45 $ 618,994.70 $ 680,894.17 

20 80 $ 505,892.64 $ 556,481.90 $ 612,130.09 $ 625,247.03 $ 687,771.73 $ 756,548.91 

24 96 $ 607,071.16 $ 667,778.28 $ 734,556.11 $ 750,296.56 $ 825,326.22 $ 907,858.84 

30 120 $ 758,838.95 $ 834,722.85 $ 918,195.13 $ 937,870.83 $1,031,657.91 $1,134,823.70 

36 144 $ 910,606.74 $1,001,667.42 $1,101,834.16 $1,125,444.83 $1,237,989.31 $1,361,788.24 

40 160 $1,011,785.27 $1,112,963.80 $1,224,260.18 $1,250,494.41 $1,375,543.85 $1,513,098.24 

48 192 $1,214,142.33 $1,335,556.56 $1,469,112.21 $1,500,593.17 $1,650,652.49 $1,815,717.74.” 

 
 “…Artículo 41º: Fíjese para el Personal de Enfermería que desempeña tareas en el área de salud (Ordenanza 

Nº 2008/11), un aumento del Cuarenta y Cinco Por Ciento (45%) a partir del 01 de marzo de 2024 resultando 

una remuneración básica, de acuerdo al siguiente detalle:  

 
GRADOS BASICO 

GRADO 1 $ 357,841.29 



GRADO 2 $ 379,918.38 

GRADO 3 $ 424,076.37 

GRADO 4 $ 446,142.14 

GRADO 5 $ 490,275.06 

GRADO 6 $ 512,356.23 

GRADO 7 $ 556,541.88 

GRADO 8 $ 578,574.81 

GRADO 9 $ 600,636.38 

GRADO 10 $ 611,694.47 

 
Artículo 42º: Fíjese para el Personal de Enfermería que desempeña tareas en el área de salud (Ordenanza Nº 

2008/11), un aumento del Veinte Por Ciento (20%) a partir del 01 de julio de 2024 resultando una remuneración 

básica, de acuerdo al siguiente detalle:  

 
GRADOS BASICO 

GRADO 1 $ 429,409.55 

GRADO 2 $ 455,902.05 

GRADO 3 $ 508,891.64 

GRADO 4 $ 535,370.57 

GRADO 5 $ 588,330.07 

GRADO 6 $ 614,827.48 

GRADO 7 $ 667,850.25 

GRADO 8 $ 694,289.77 

GRADO 9 $ 720,763.66 

GRADO 10 $ 734,033.36 

 
Artículo 43º: Fíjese para el Personal de Enfermería que desempeña tareas en el área de salud (Ordenanza Nº 

2008/11), un aumento del Veinte Por Ciento (20%) a partir del 01 de octubre de 2024 resultando una 

remuneración básica, de acuerdo al siguiente detalle:  

 
 
 

GRADOS BASICO 

GRADO 1 $ 515,291.46 

GRADO 2 $ 547,082.46 

GRADO 3 $ 610,669.97 

GRADO 4 $ 642,444.68 

GRADO 5 $ 705,996.09 

GRADO 6 $ 737,792.98 

GRADO 7 $ 801,420.30 

GRADO 8 $ 833,147.73 

GRADO 9 $ 864,916.39 



GRADO 10 $ 880,840.04.” 

 
Artículo 3º: Los fondos que se utilizarán para financiar el aumento salarial serán  

extraídos de las economías que arrojen las partidas de las diferentes categorías programáticas 

Artículo 4º: Los vistos y considerando forman parte de la presente   

Artículo 5º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, dese al Registro Oficial y  

cumplido. -ARCHÍVESE 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN 

CAYETANO, A LOS SEIS DÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 

ORDENANZA Nº 3.255/2024 

San Cayetano, 6 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

La nota presentada por la Secretaria de Salud, solicitando la adquisición de oxígeno medicinal con destino al 

Hospital Municipal, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que no dispone de saldos la partida de 

gastos, 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llámese a Concurso de Precios, para la adquisición de oxígeno medicinal con destino al 

Hospital Municipal. 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Productos 

Médicos y Farmacéuticos, de Jurisdicción 1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 

– Hospital Municipal - Administración- Hospital – Fuente de Financiamiento 110 - Tesoro Municipal - Objeto 

del Gasto 2.5.2.0. – Productos Farmacéuticos y Medicinales, del Presupuesto General de Gastos por Programa 

vigente. 

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: ”Concurso de Precios Nº 17/2024 – Adquisición de Oxigeno 

Medicinal con destino al Hospital Municipal” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de 

Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 14 del mes de marzo del año 2024, 

hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho del Señor Intendente Municipal.- 

ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicas al rubro “Venta de Oxigeno Medicinal” en nuestro distrito, dése al Registro Oficial y cumplido, 

ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 307/2024 

San Cayetano, 6 de marzo de 2024.- 

VISTO: 



Que el Sr. BAVA, NEHEMÍAS EZEQUIEL, con documento Nº 38.961.361, se ha presentado ante la Dirección 

de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos de 

laboratorio privado, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr. BAVA, 

NEHEMÍAS EZEQUIEL es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º.- Líbrese Orden de Pago a favor del Sr./a. CABRAL, DANIEL HORACIO, documento 

Nº5.094.622, por la suma de Pesos Dieciocho Mil ($18.000,00) mediante transferencia bancaria a CBU adjunto, 

para solventar los gastos de laboratorio, indicadas por el Profesional tratante del paciente BAVA, NEHEMÍAS 

EZEQUIEL. 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. - 

ARTÍCULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº308/2024.- 

San Cayetano, 7 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la Licitación privada Nº 05/2024 - “Adquisición de Combustibles para Máquinas 

Viales” y 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presentes cuatro (4) oferentes. 

Que de acuerdo al precio presentado por las cuatro empresas y a lo dictaminado por la Comisión de Estudios y 

Propuestas, se desprende que la compra del combustible, deberá ser adjudicada al Oferente Nº 1, según lo más 

conveniente a los intereses de la Comuna. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1: Adjudíquese al Oferente Nº 1 “San Alberto Balcarce S. R. L.” el ítem Nº 1: 30.000,00 lts. de 

Gas Oil hasta 500 partículas de azufre x millón a granel – por un importe total de Pesos, Veinticuatro Millones 

Ochocientos Seis Mil Setecientos ($ 24.806.700,00), para la “Adquisición de Combustibles para Máquinas 

Viales”. 

ARTÍCULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Productos 

Químicos, Combustibles y Lubricantes, de Jurisdicción 1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría 

Programática 26.01.00 – Conservación de Caminos – Fuente de Financiación 110 – De Tesoro Municipal, 



Objeto del Gasto 2.5.6.0. – Combustibles y Lubricantes, del Presupuesto General de Gastos por Programa 

vigente. -  

ARTÍCULO 3: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. - 

ARTÍCULO 4: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. - 

DECRETO N° 309/2024.- 

San Cayetano, 7 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

Que el Sr/a. GONZALEZ, MARIA LUZ con D.N.I Nº37.380.334, se ha presentado ante la Dirección de 

Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos de reparación 

y acondicionamiento de vivienda; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr/a. 

GONZALEZ, MARIA LUZ es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del Sr. GARCÍA, JOSÉ IGNACIO, documento Nº 28.013.775, 

por la suma de Pesos Doscientos Setenta y Nueve Mil ($279.00000) para solventar gastos de reparación de 

vivienda, en donde reside el Sr/a. GONZALEZ, MARIA LUZ. –  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº310/2024.- 

San Cayetano, 7 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Señor Secretario Técnico, solicitando la Adquisición de Cubiertas para 

Motoniveladora Caterpillar 140 K del Corralón Municipal -y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha la partida mencionada posee 

saldo suficiente para afrontar el gasto mencionado. 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 



ARTICULO 1º.- Llámase a Concurso de Precios, para la Adquisición de Cubiertas para Motoniveladora 

Caterpillar 140 K del Corralón Municipal. 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Accesorios 

y Repuestos de Automotor y Eq. Viales, de Jurisdicción 1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría 

Programática 26.01.00 – Conservación de Caminos– Fuente de Financiación 110 – De Tesoro Municipal, Objeto 

del Gasto 2.9.6.0. Repuestos y accesorios, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. -  

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 18/2024” Adquisición de Cubiertas para 

Motoniveladora Caterpillar 140 K del Corralón Municipal (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al 

Pliego de Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 10.00 horas del día 13 del mes de marzo del 

año 2024, hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho del Señor Jefe de 

Compras  Suministros.-  

ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “venta de cubiertas” inscriptas en el Registro de Proveedores, dese al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº 311/2024 

San Cayetano, 7 de marzo de 2024.- 

VISTO:  

La nota presentada por la Directora Administrativa del Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita se le abone al profesional Dr. LUCAS MARTIN ALONSO RIFFO, DNI Nº 

29.585.357, MP 2911 una Bonificación por Bloqueo de Titulo, equivalente al 50% del sueldo básico, según lo 

establecido por Decreto 1060/2014, a partir del 1 de marzo de 2024. 

Que el profesional fue oportunamente designado por Decreto Nº 1241/2023 como Personal de Planta 

Permanente, como especialidad CLINICO, en GRADO 3, con 36 horas semanales de labor. 

Que debe dictarse el instrumento por medio del cual se adecue la jornada de trabajo a la tarea que habitualmente 

desempeñará la profesional. 

Por ello,  

El INTENDENTE MUNICIPAL del Partido de San Cayetano, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Abónese al profesional Dr. LUCAS MARTIN ALONSO RIFFO, DNI Nº 29.585.357, MP 

2911, una Bonificación por Bloqueo de Titulo, equivalente al 50% del sueldo básico, según lo establecido por 

Decreto 1060/2014, a partir del 1 de marzo de 2024. 

ARTÍCULO 2.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Secretaria de Salud, 

dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 312/2024 

San Cayetano, 7 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

Que la señora CEPEDA CASTRO CORAL solicita la habilitación de un Local Comercial, y; 



CONSIDERANDO:  

Que en dicho local funcionara un comercio dedicado INDUMENTARIA Y ACCESORIOS INFANTIL con el 

nombre comercial “LITTLE COCO’S” y está ubicado en Avenida Independencia N° 651, de San Cayetano. - 

Que según surge de fs. 1 a 8 inclusive, el solicitante ha presentado documentación exigida por Ordenanza 1. 

831/10 y 2.199/12.- 

Que a fs.5 y 6, surge copia del Contrato de Locación del local objeto de la presente habilitación, a favor de la 

solicitante, Cepeda Castro Coral, vigente hasta el 1° de marzo de 2026. - 

Que del informe emitido por el responsable del cuerpo de Bomberos de San Cayetano obrante a fs.4, surge que 

el local cuenta con las medidas necesarias en cuanto a seguridad y contra incendios, teniendo una validez hasta 

enero de 2025.- 

Que la superficie del local es de 27.83 m2.- 

Que la solicitante no es empleada municipal y la empresa a habilitar no cuenta con empleados. -  

Que a fs. 8 surge el croquis del local objeto de la presente habilitación, firmado por el Maestro Mayor de Obras, 

Sergio Omar Laitan, Mat. N° 15874.- 

Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales,  

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Concédase la HABILITACION PROVISORIA del inmueble está ubicado en Avenida 

Independencia N° 651, de San Cayetano, cuyos datos catastrales Circ. I – Sección A – Manzana 52 – Parcela 

25, dedicado a INDUMENTARIA Y ACCESORIOS INFANTIL, el cual girará con el nombre comercial 

“LITTLE COCO’S” cuyo titular es la señora CEPEDA CASTRO CORAL, Cuit 27-43906272-5, hasta tanto 

acredite las Constancias de Inscripción en Ingresos Brutos y en Afip.- 

ARTICULO 2: Habilítese el comercio mencionado en el artículo anterior según lo dispuesto por el artículo 4° 

inciso “A”, Capítulo IV de la Ordenanza Fiscal Impositiva Anual 2024.- 

ARTICULO 3: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 20/2024 y gírese el mismo a la Oficina de 

Comercio Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida el Certificado de Habilitación Provisoria, válida 

por el plazo de sesenta (60) días corridos, previa percepción de la tasa correspondiente. - 

ARTÍCULO 4: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a Inspección General, a Rentas Municipal, 

al interesado, dése al Registro Oficial y cumplido archívese. 

DECRETO Nº 313/2024 

San Cayetano, 8 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

Que las personas que se detallan en orden adjunta se han presentado ante la Dirección de Desarrollo Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por consumo de energía eléctrica 

en la vivienda en la cual residen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Lic. Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas 

personas, es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos;  

Que en el Presupuesto General de Gastos del Ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente, 

Por ello, 



EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la COOPERATIVA DE PROVISIÓN DE SERVICIOS 

ELÉCTRICOS LIMITADA, por la suma de Pesos Ciento Seis Mil Seiscientos Setenta y Uno con 24/100 

($10667124) para solventar gastos por consumo de energía eléctrica en la vivienda en la cual residen, las personas 

que se detallan en orden adjunta.- 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 314/2024 

San Cayetano, 8 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

La nota presentada por la Secretaria de Gobierno y Hacienda, solicitando la contratación de las pólizas de seguro 

de riesgo de trabajo para los agentes municipales para el Ejercicio 2024, y; 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario realizar la mencionada contratación 

Que de acuerdo a lo establecido por la Ley Orgánica de las Municipalidades se debe realizar una Licitación 

Privada. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Privada para la contratación de las pólizas de seguro de riesgo de trabajo 

para los agentes municipales para el Ejercicio 2024.-  

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado, a modo representativo, a 

las partidas de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Hacienda, Categoría Programática 01.00.00 – 

Administración General; Fuente de Financiamiento 110 – De Tesoro Municipal; Objeto del Gasto 3.5.4.0. – 

Primas y Gastos de Seguro, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. -  

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Licitación Privada Nº 04/2024” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un 

todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11:00 horas del día 21 de 

marzo del año 2024, hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en el Despacho del Señor 

Jefe de Compras y Suministros.-  

ARTICULO 5º.- Pásese copia a la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a firmas 

dedicadas al rubro “seguros” en nuestro Distrito, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 315/2024 

San Cayetano, 8 de marzo de 2024.- 



VISTO: 

Lo dispuesto en el Artículo 192º - Inciso 6) de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y los Artículos 

24º, 25º y 108º - Inciso 2) de la Ley Orgánica de las Municipalidades, y; 

CONSIDERANDO: 

Que dentro de las atribuciones del Honorable Concejo Deliberante corresponde, con exclusividad, la sanción de 

las Ordenanzas. 

Que la citada facultad está expresamente determinada en la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y en 

la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

  Que la mencionada Ley prevé como atribución del Departamento Ejecutivo Municipal la promulgación de 

estas disposiciones. 

 Que el Honorable Concejo Deliberante ha sancionado, el día 6 de marzo de 2024, la Ordenanza Nº 3.255/2024.- 

Que este Departamento Ejecutivo considera adecuado proceder a la promulgación de la misma para su puesta 

en vigencia. 

Por todo ello:  

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:   

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- PROMÚLGUENSE en todos sus términos, a partir del día de la fecha, la Ordenanza Nº 

3.255/2024, sancionadas por el Honorable Concejo Deliberante en sesión del día seis del mes de marzo del año 

dos mil veinticuatro (06-03-2024).  

ARTÍCULO 2.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Contaduría Municipal, dése al Registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 316/2024 

San Cayetano, 8 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

Que, se encuentra en ejecución en la localidad de San Cayetano, Provincia de Buenos Aires, la obra “Ampliación 

Hogar Municipal Marta E. Urrutia” desarrollada en el marco del programa “FIM 2020”, tramitada bajo el 

Expediente número Ex-2020-13139417-GDEBA-DSTAMGGP. 

CONSIDERANDO: 

Que, la fecha de inicio de la obra “Ampliación Hogar Municipal Marta E. Urrutia” fue el 08 de marzo de 2021 

y el plazo original es de 365 días. 

Que, el 07 de marzo de 2022 se terminó el plazo de obra estipulado en el convenio. 

Que, se solicitó una ampliación de 10 meses, cuyo plazo finalizó el 7 de enero de 2023. 

Que, se han retrasado las tareas de ejecución por la discontinuidad y atraso en la entrega de materiales de obra 

lo que afectaron el cronograma de ejecución de la misma. 

Que, se solicita una Ampliación de plazo de la obra “Ampliación Hogar Municipal Marta E. Urrutia” por un 

periodo de 262 días con fecha de finalización 27 de septiembre de 2023. 

Que, no existen objeciones respecto de la solicitud de la ampliación de plazo de la obra “Ampliación Hogar 

Municipal Marta E. Urrutia”. 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 



ARTICULO 1: Apruébese la ampliación de plazo de obra de 262 días fijándose la fecha de finalización de obra 

el día 27 de septiembre de 2023 de la obra “Ampliación Hogar Municipal Marta E. Urrutia” desarrollada en el 

marco del programa “FIM 2020”, tramitada bajo el Expediente número Ex-2020-13139417-GDEBA-

DSTAMGGP. 

ARTICULO 2: Para su cumplimiento y conocimiento, pásese copia a Oficina de Secretaría Técnica, dese al 

Registro Oficial y cumplido ARCHIVESE. 

DECRETO N° 317/2024 

San Cayetano, 8 de marzo de 2024.- 

VISTO:  

Que la firma RURAL CERES S.A. solicita la habilitación de un Local Comercial, y;  

CONSIDERANDO:  

Que en dicho local funcionara un comercio dedicado a ACOPIO DE CEREALES Y OLEAGINOSA con el 

nombre comercial “RURAL CERES S.A” y está ubicado en Ferrocarril Nacional General Roca, Estación 

Ochandio, de la localidad de Ochandio, partido de San Cayetano, provincia de Buenos Aires. - 

Que según surge de fs. 1 a 44 inclusive, el solicitante ha presentado toda la documentación exigida por 

Ordenanza 1. 831/10 y 2.199/12.- 

Que de fs. 12 a 27 surge copia del Contrato de Locación del inmueble objeto de la presente habilitación, a favor 

de la firma solicitante. - 

Que del informe emitido por el responsable del cuerpo de Bomberos de San Cayetano obrante a fs. 42, surge 

que el local de acuerdo a sus características cuenta con cantidad de extintores correspondientes y acorde a sus 

dimensiones, teniendo una validez hasta el mes de marzo de 2025.- 

Que a fs. 43 surge la constancia de inscripción en Afip. - 

Que el solicitante no es empleado municipal y la empresa a habilitar, cuenta con dos empleados.  

Que a fs. 44, se encuentra el Croquis del local que se pretende habilitar, firmado por la Arquitecta, María Belén 

Camejo Mat. N° 28251. –  

Por todo ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1: Concédase la HABILITACIÓN del local sito ubicado en Ferrocarril Nacional General Roca, 

Estación Ochandio, de la localidad de Ochandio, partido de San Cayetano, para que funcione un comercio 

dedicado a ACOPIO DE CEREALES Y OLEAGINOSA, el cual girará con el nombre comercial “RURAL 

CERES S.A”, de la firma RURAL CERES S.A, Cuit 30-56766866-1.- 

ARTICULO 2: Habilítese el comercio mencionado en el artículo anterior según lo dispuesto por el artículo 4° 

inciso “A”, Capítulo IV de la Ordenanza Fiscal Impositiva Anual 2024.- 

ARTICULO 3: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 19/2024, Letra O.C y gírese el mismo a la 

Oficina de Comercio Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida el certificado de habilitación, previa 

percepción de la tasa correspondiente. -  

ARTICULO 4: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a la Oficina de Comercio Municipal para 

que en el plazo de tres (3) días expida el certificado de habilitación, a Inspección General, a Rentas Municipal, 

al interesado, dése al Registro oficial y cumplido archívese. -  

DECRETO Nº 318/2024 

San Cayetano, 11 de marzo de 2024.- 



VISTO: 

Que la Sra. HERRERA, MICAELA KAREN, con documento D.N.I. Nº 40.492.763, se ha presentado ante la 

Dirección de Acción Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por 

Alquiler por el mes de marzo de 2024, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Sra. 

HERRERA, MICAELA KAREN, es realmente precaria; 

Que en virtud de dar cumplimiento en forma efectiva a dicha ayuda pago se considera necesario emitir la orden 

de pago a nombre del propietario del inmueble, el Sr. SIRI, ERNESTO DANIEL, con documento D.N.I. N° 

10.405.903; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago correspondiente a la beneficiaria Sra. HERRERA, MICAELA KAREN, 

con documento D.N.I. Nº 40.492.763, a favor del Sr. SIRI, ERNESTO DANIEL, con documento D.N.I. N° 

10.405.903, por la suma de Pesos Diecinueve Mil ($1900000)  para solventar gastos por Alquiler por el mes de 

marzo de 2024.- 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 319/2024 

San Cayetano, 11 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

Que la Sra. AMPRIMO, SELVA VERONICA, con documento D.N.I. Nº 26.519.698, se ha presentado ante la 

Dirección de Acción Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por 

Alquiler desde el mes de marzo y hasta mayo de 2024 inclusive, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de la Sra. 

AMPRIMO, SELVA VERONICA, es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 



D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de la Sra. AMPRIMO, SELVA VERONICA, con documento 

D.N.I. Nº 26.519.698, por la suma de Pesos Veinticinco Mil ($ 25.000) mensuales, para solventar gastos por 

Alquiler desde el mes de marzo y hasta mayo de 2024 inclusive. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 320/2024 

San Cayetano, 11 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

Que las personas que a continuación se enumeran, se han presentado ante la Dirección de Acción Social 

manifestando ser indigentes y necesitar ayuda financiera para solventar gastos por Sustento Familiar, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe presentado por la Asistente Social se desprende que la situación económica de dichas personas, 

es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que en el Presupuesto General de Gastos se encuentra la Partida necesaria para solventar gastos como el 

presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor de las siguientes personas, para solventar gastos por Sustento 

Familiar: 

BACA, RICARDO AMARO, con documento D.N.I. Nº 5.380.300, por la suma de Pesos Quince Mil ($ 15.000) 

mensuales, desde el mes de marzo y hasta abril de 2024 inclusive. 

BURGUEÑO, MARIANA ELIZABETH, con documento D.N.I. Nº 29.769.503, por la suma de Pesos Veinte 

Mil ($ 20.000) mensuales, desde el mes de marzo y hasta mayo de 2024 inclusive. 

CAMPODONICO, ROCIO SOLEDAD, con documento D.N.I. Nº 40.867.340, por la suma de Pesos Cien Mil 

($ 100.000) por el mes de marzo de 2024.- 

IÑIGUEZ, TAIANA, con documento D.N.I. Nº 40.277.831, por la suma de Pesos Veinte Mil ($ 20.000) 

mensuales, desde el mes de marzo y hasta mayo de 2024 inclusive. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa - 22.01.00, Objeto de Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 321/2024 



San Cayetano, 11 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

Que de acuerdo al Presupuesto General de Gastos del Ejercicio 2024, se encuentra prevista la partida por la cual 

se incorporan en la planta temporaria a los profesores que dictan la Asistencia Técnica en el área de Deportes, 

y: 

CONSIDERANDO: 

Que se cuenta con el informe del Coordinador de Deportes y Recreación, Rodrigo Arana sobre datos filiatorios 

y horas dictadas por el desarrollo de actividades en la Dirección de Deportes de la Municipalidad de San 

Cayetano. 

Que la Ordenanza Complementaria al Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos vigente para el 

Ejercicio 2024, establece el valor del Módulo Horario. 

Por ello: 

El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Desígnese a la Profesora LUISINA FRANCHONE, DNI Nº 37.380.351, fecha de nacimiento 

15-05-1993, con domicilio en calle 9 de Julio Nº 443 de San Cayetano como Personal Docente de Planta 

Temporaria, para prestar servicios a partir del 11 de MARZO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024 en las 

actividades de Educación Física en el Hogar de Ancianos Municipal, pudiendo incorporarse otra u otras 

actividades de acuerdo a la necesidad que determine la Dirección de Deportes. 

ARTÍCULO 2.- Por la totalidad de las tareas enunciadas en el Artículo 1º, la agente percibirá el valor equivalente 

a SEIS (6) Módulos Mensuales. 

ARTICULO 3.- La carga horaria de la agente mencionada en el Artículo anterior, estará sujeta a modificaciones 

de acuerdo a actividades extra programáticas a realizarse los fines de semana y feriados, debiendo ser informado 

por el área oportunamente, a efectos de ajustar la liquidación mensual, dichas actividades serán desarrolladas 

para la Dirección de Deportes de la Municipalidad de San Cayetano. 

ARTÍCULO 4.- El gasto que demande la liquidación de los conceptos enunciados en los Artículos anteriores 

será imputado a la Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 24.01.00 – 

Administración de Deportes y Recreación. 

ARTÍCULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, Dirección de 

Deportes, a la interesada, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 322/2024 

San Cayetano, 11 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

Que de acuerdo al Presupuesto General de Gastos del Ejercicio 2024, se encuentra prevista la partida por la cual 

se incorporan en la planta temporaria a los profesores que dictan la Asistencia Técnica en el área de Deportes, 

y: 

CONSIDERANDO: 

Que se cuenta con el informe del Coordinador de Deportes y Recreación, Rodrigo Aranae sobre datos filiatorios 

y horas dictadas por el desarrollo de actividades en la Dirección de Deportes de la Municipalidad de San 

Cayetano. 



Que la Ordenanza Complementaria al Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos vigente para el 

Ejercicio 2024, establece el valor del Módulo Horario. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales: 

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Desígnese al Profesor MAURO EMILIANO CABRERA, DNI Nº 31.682.072, fecha de 

nacimiento 08-06-1985, domiciliado en calle 61 Nº 3663 de Necochea como Personal Docente de Planta 

Temporaria, para prestar servicios a partir del 11 de MARZO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024 como 

entrenador Nacional de Atletismo. 

ARTÍCULO 2.- Por la totalidad de las tareas enunciadas en el Artículo 1º, la agente percibirá el valor equivalente 

a DIECISIETE (17) Módulos Mensuales. 

ARTICULO 3.- La carga horaria de la agente mencionada en el Artículo anterior, estará sujeta a modificaciones 

de acuerdo a actividades extra programáticas a realizarse los fines de semana y feriados, debiendo ser informado 

por el área oportunamente, a efectos de ajustar la liquidación mensual, dichas actividades serán desarrolladas 

para la Dirección de Deportes de la Municipalidad de San Cayetano. 

ARTÍCULO 4.- El gasto que demande la liquidación de los conceptos enunciados en los Artículos anteriores 

será imputado a la Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 24.01.00 – 

Administración de Deportes y Recreación.  

ARTÍCULO 5.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, Dirección de 

Deportes, a la interesada, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.  

DECRETO Nº 323/2024 

San Cayetano, 11 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

La necesidad de designar profesores para el dictado de las Asistencias Técnicas en el Centro Cultural, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en el Presupuesto General de Gastos para Ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para afrontar 

el gasto que demande el pago de las horas de labor. - 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A:  

ARTICULO 1.- Desígnese en la Planta de Personal Temporario, como profesora de Asistencia Técnica para el 

dictado de TALLER DE CANTO en el Centro Cultural, a la señora ADRIANA CAROLINA FERRANDO, 

DNI Nº 36.488.877, fecha de nacimiento 17/11/1991, con domicilio en Avenida Tintori Nº 289 de Adolfo G. 

Chaves, a partir del 18 de MARZO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, con una carga horaria de SEIS (6) 

horas semanales de labor, las que se abonarán de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Complementaria al 

Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente para el año 2024.-  

ARTÍCULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo anterior se hará con cargo a la Jurisdicción 

Secretaría de Gobierno 1110102000 – Categoría Programática 23.07.00 – Nuevo Espacio Cultural. - 

ARTICULO 3.- La carga horaria de la agente mencionada en el artículo 1, estará sujeta a modificaciones de 

acuerdo a actividades extra programáticas a realizarse los fines de semana y feriados, debiendo ser informado 



por el área oportunamente, a efectos de ajustar la liquidación mensual, dichas actividades serán desarrolladas 

para la Dirección de Educación y Cultura de la Municipalidad de San Cayetano. - 

ARTÍCULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, al interesado, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. - 

DECRETO Nº 324/2024 

San Cayetano, 11 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

Que el Sr./a. GOMEZ, MARIA LAURA, con documento Nº 23.890.527, se ha presentado ante la Dirección de 

Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos de movilidad 

para su tratamiento médico, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr./a. GOMEZ, 

MARIA LAURA es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del Sr./a. GOMEZ, MARIA LAURA, documento Nº23.890.527, 

por la suma de Pesos Veinte Mil ($ 20.000,00) mediante transferencia bancaria a su Tarjeta de Débito de 

Beneficio Social, para solventar los gastos de movilidad para su tratamiento médico. 

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. - 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº325/2024.- 

San Cayetano, 11 de marzo de 2024.- 

VISTO:  

La nota remitida por la Directora Administrativa del Hospital Municipal, Cra. Julieta Clausen, y; 

CONSIDERANDO: 

Que por medio de la presente solicita se establezca el valor de la “Bonificación por Guardia Medica Pasiva de 

tomografía”, no remunerativa, por la suma de Pesos Veinticinco Mil quinientos ($ 25.500) por día hábil y por 

la suma de Pesos Treinta y Tres mil ochocientos        ($ 33.800) por día sábado, domingo o feriado. 

Que por Decreto Nº 1359 /2023 se establece el valor de dicha bonificación en la suma de Pesos Diecinueve Mil 

quinientos ($ 19.500) por día hábil y por la suma de Pesos Veintiséis Mil ($26.000) por día sábado, domingo o 

feriado. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. 

Por ello; 



El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales:  

D E C R E T A 

ARTÍCULO 1.- Establézcase a partir del 1 de MARZO de 2024 el valor de la “Bonificación por Guardia Medica 

Pasiva de tomografía”, no remunerativa, por la suma de Pesos Veinticinco Mil quinientos ($ 25.500) por día 

hábil y por la suma de Pesos Treinta y Tres mil ochocientos        ($ 33.800) por día sábado, domingo o feriado. 

ARTÍCULO 2.- El gasto ocasionado por el Artículo 1º se imputará a la Jurisdicción Secretaría de Salud 

1110105000 – Categoría Programática 16.01.00 – Hospital Municipal. 

ARTÍCULO 3.- Deróguese el Decreto N° 1950/2023. 

ARTÍCULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a la Oficina de Personal, a la 

Administración del Hospital Municipal, dese al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE.  

DECRETO Nº 326/2024 

San Cayetano, 12 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

Que el Sr/a. GIMENEZ, GABRIELA ALEJANDRA con D.N.I Nº43.258.246, se ha presentado ante la 

Dirección de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos 

de reparación y acondicionamiento de vivienda; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr/a. GIMENEZ, 

GABRIELA ALEJANDRA es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de Pago a favor del Sr. SCOTTA, MARIO ALBERTO, documento Nº 

14.786.037, por la suma de Pesos Sesenta y Dos Mil Doscientos Ochenta y Ocho con 98/100 ($62.28898) para 

solventar gastos de reparación de vivienda, en donde reside el Sr/a. GIMENEZ, GABRIELA ALEJANDRA. –  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº327/2024.- 

San Cayetano, 12 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

Que el Aeroclub San Cayetano ha solicitado ayuda económica para solventar gastos de consumo de energía 

eléctrica en sus respectivas instalaciones, durante el mes de febrero del año 2024, y: 

CONSIDERANDO: 



Que dicha entidad cumple una loable tarea dentro de la comunidad. 

Que es norma de esta Comuna, acudir en ayuda de aquellas entidades cuando éstas lo han solicitado. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales: 

D E C R E T A  

ARTICULO 1. - Líbrese Orden de Pago a favor del Aeroclub San Cayetano por la suma de   Pesos Nueve Mil 

ciento treinta y dos con setenta y tres centavos ($ 9.132,73) para solventar gastos de servicio eléctrico en sus 

instalaciones durante el mes de FEBRERO de 2024.- 

ARTICULO 2. - El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º, se hará con cargo a la Jurisdicción 

1110102000 Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 16.01.00 –Asistencia a Instituciones-, Partida 

5.1.5.0 - Transferencias a Instituciones de enseñanza. 

ARTICULO 3. - Para su cumplimiento, pásese copia a Contaduría, Tesorería, dése al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 328/2024 

San Cayetano, 12 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

La nota presentada por la Secretaria de Gobierno y Hacienda, en la cual comunica la necesidad de la 

Construcción de Semicubierto – Predio Patrulla Rural y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha la partida mencionada, no 

posee saldo suficiente para afrontar el gasto mencionado.  

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llamase a Concurso de Precios, para la Construcción de Semicubierto – Predio Patrulla Rural.  

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a las Partidas de 

Jurisdicción 1110102000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática 17.51.00 – Seguridad – Obra 

Depósito y Semicubierto – Fuente de Financiación 132 – de Origen Provincial, Objeto del Gasto 4.2.1.0 – 

Construcciones en bienes de dominio privado, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 19/2024  “Construcción de Semicubierto 

– Predio Patrulla Rural” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, 

recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 18 del mes de marzo del año 2024, hora y fecha en que se 

procederá a la apertura de los mismos, en la Oficina de Compras y Suministros.-  

ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “Constructores y Albañiles” en nuestro distrito, dese al Registro Oficial y cumplido, 

ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 329/2024 

San Cayetano, 12 de marzo de 2024.- 



VISTO: 

La nota presentada por la Secretaria de Salud, solicitando la Adquisición de Insumos Descartables para el Hogar 

de Ancianos y Geriátrico Municipal, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, a la fecha las (2) Dos partidas mencionadas, no poseen 

saldos suficientes para afrontar los gastos mencionados,  

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llámese a Licitación Privada, para la Adquisición de Insumos Descartables para el Hogar de 

Ancianos y Geriátrico Municipal. -  

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 21.00.00 – Hogar de Ancianos – Fuente de 

Financiamiento 110 - Tesoro Municipal - Objeto del Gasto – 2.9.5.0 – Útiles menores médicos, quirúrgicos y 

de laboratorio; 2.9.1.0 – Elementos de Limpieza - Jurisdicción 1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría 

Programática 20.01.00 – Geriátrico Municipal – Fuente de Financiamiento 110 - Tesoro Municipal - Objeto del 

Gasto – 2.9.5.0 – Útiles menores médicos, quirúrgicos y de laboratorio; 2.9.1.0 – Elementos de Limpieza - del 

Presupuesto General de Gastos por Programa vigente.-  

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 

ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Licitación Privada Nº 06/2024 – Adquisición de Insumos 

Descartables para el Hogar de Ancianos y Geriátrico Municipal” (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo 

al Pliego de Bases y Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 20 del mes de Marzo 

del año 2024, hora y fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en la Oficina de Compras y 

Suministros.- 

ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicas al rubro “Ventas de Medicamentos e Insumos Hospitalarios” en nuestro distrito, dése al Registro Oficial 

y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 330/2024 

 San Cayetano, 12 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

La apertura de propuestas de la Concurso de Precios N° 15/2024 - “Adquisición de Insumos para Laboratorio 

del Hospital Municipal” y, 

CONSIDERANDO: 

Que a la misma se hacen presentes 4 (cuatro) oferentes. 

Que, de acuerdo al precio presentados por las cuatro empresas, la nota explicativa de la bioquímica y a lo 

dictaminado por la Comisión de Estudio de Propuestas, se desprende que la compra de los mismos deberá de 

ser adjudicada a los Oferentes Nº 1, 2, 3 y 4 según lo más conveniente a los intereses de la Comuna, 

Por ello, 



EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Adjudicase al Oferente Nº 1: Bernardo Lew e Hijos S.R.L., los items 1, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 12, 14, 

15, 16 y 17 – por un importe de Pesos Un Millón Trescientos Ochenta y Cinco Mil Doscientos Diecinueve con 

Treinta y Un Centavos ($ 1.385.219,31) - al Oferente Nº 2: Sigismondi José Antonio, los items 11 y 20 – por 

un importe de Pesos Seiscientos Seis Mil Doscientos Cincuenta y Seis con Cincuenta y Tres Centavos ($ 

606.256,53) - al Oferente Nº 3: Radiográfica Oeste S.R.L., los items 2, 3, 19 y 21 – por un importe de Pesos 

Trescientos Cincuenta y Dos Mil Trescientos Ochenta y Siete con Ochenta Centavos ($ 352.387,80) y al 

Oferente Nº 4: Asertiva S. A., los items 18 y 22 – por un importe de Pesos Cincuenta y Dos Mil Seiscientos 

Sesenta y Cuatro con Veinte Centavos ($ 52.664,20), para la “Adquisición de Insumos para Laboratorio del 

Hospital Municipal”.  

ARTICULO 2: El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Productos 

Médicos y Farmacéuticos, de Jurisdicción 1110105000 – Secretaría de Salud, Categoría Programática 16.01.00 

– Hospital Municipal – Administración Hospital – Fuente de Financiamiento 110 - Tesoro Municipal - Objeto 

del Gasto – 2.5.9.0 - Otros, del Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 3: Por contaduría se procederá a librar los pagos respectivos, previa presentación de la facturación 

correspondiente. - 

ARTICULO 4: Pásese copia a contaduría, a Tesorería, a Oficina de Compras, Registro Oficial, y cumplido, 

ARCHIVESE. - 

DECRETO N° 331/2024.- 

San Cayetano, 13 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

La nota presentada por la Señora Directora de Desarrollo Social, solicitando la Adquisición de Mercadería para 

abastecimiento de depósito, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha la partida mencionada posee 

saldo suficiente para afrontar el gasto mencionado. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llámase a Concurso de Precios, para la Adquisición de Mercadería para abastecimiento de 

depósito. - 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Jurisdicción 

1110102000 – Secretaria de Gobierno, Categoría Programática 22.01.00 – Acción Social - Adm. Acción Social 

– Fuente de Financiación 110 – Tesoro Municipal, Objeto del Gasto 5.1.4.0 – Ayudas Sociales a Personas, del 

Presupuesto General de Gastos por Programa vigente. 

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 



ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Concurso de Precios Nº 20/2024” Adquisición de Mercadería 

para abastecimiento de depósito, (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y 

Condiciones, recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 20 del mes de marzo del año 2024, hora y 

fecha en que se procederá a la apertura de los mismos, en la oficina de Compras y Suministros.-  

ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “Venta de Mercadería” inscriptas en el Registro de Proveedores, dese al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO Nº 332/2024 

San Cayetano, 13 de marzo de 2024.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Directora de Educación y Cultura, Alejandra Santos, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se solicita se modifique la carga horaria establecida en el artículo 1 del Decreto N° 

283/2024, correspondiente al al señor FEDERICO PEREZ SPINELLI, DNI Nº 34.509.210. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. - 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Modifíquese el Artículo 1 del Decreto 283/2024, el cual quedará redactado de la siguiente 

manera: “Desígnese en la Planta de Personal Temporario, como profesor de Asistencia Técnica para el dictado 

de TALLER DE TANGO desde el Espacio Cultural, al señor FEDERICO PEREZ SPINELLI, DNI Nº 

34.509.210, fecha de nacimiento 08-03-1989, con domicilio en Avenida Independencia y Magnin de San 

Cayetano, a partir del 1 de MARZO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, con una carga horaria de SEIS (6) 

horas semanales de labor, las que se abonarán de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Complementaria al 

Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos vigente para el año 2024.-”. 

ARTÍCULO 2.- Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Municipal, remítase copia a la Oficina de 

Personal y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 333/2024  

San Cayetano, 13 de marzo de 2024.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Directora de Educación y Cultura, Alejandra Santos, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se solicita se modifique los talleres establecidos en el artículo 1 del Decreto N° 

294/2024, correspondiente al al señor JOSÉ HUGO VILLARREAL, DNI Nº 13.023.725. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. - 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A  

 

ARTÍCULO 1.- Modifíquese el Artículo 1 del Decreto 294/2024, el cual quedará redactado de la siguiente 

manera: “Desígnese en la Planta de Personal Temporario, como profesor de Asistencia Técnica para el dictado 



de TEATRO PARA ADULTOS MAYORES y EXPRESION CORPORAL PARA EL PROGRAMA 

PAPELNONOS en el Centro Cultural, al señor JOSÉ HUGO VILLARREAL, DNI Nº 13.023.725, fecha de 

nacimiento 29-11-1957, con domicilio en calle Hipólito Irigoyen Nº 954 de San Cayetano, a partir del 1 de 

MARZO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, con una carga horaria de DIEZ (10) horas semanales de labor, 

las que se abonarán de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y 

Cálculo de Recursos vigente para el año 2024.-”. 

ARTÍCULO 2.- Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Municipal, remítase copia a la Oficina de 

Personal y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 334/2024  

San Cayetano, 13 de marzo de 2024.- 

VISTO:  

La nota suscripta por la Directora de Educación y Cultura, Alejandra Santos, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma se solicita se modifique la carga horaria establecida en el artículo 1 del Decreto N° 

284/2024, correspondiente a la señora MARIA PAZ GIORGI, DNI Nº 26.057.436. 

Que debe dictarse el dispositivo legal correspondiente. - 

Por todo ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales:  

D E C R E T A  

ARTÍCULO 1.- Modifíquese el Artículo 1 del Decreto 284/2024, el cual quedará redactado de la siguiente 

manera: “Desígnese en la Planta de Personal Temporario, como profesora de Asistencia Técnica para el dictado 

del TALLER DE TANGO en el Centro Cultural, a la señora MARIA PAZ GIORGI, DNI Nº 26.057.436, fecha 

de nacimiento 01-11-1977, con domicilio en Avenida Independencia y Magnin de San Cayetano, a partir del 1 

de MARZO de 2024 hasta el 30 de JUNIO de 2024, con una carga horaria de SEIS (6) horas semanales de labor, 

las que se abonarán de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Complementaria al Presupuesto de Gastos y 

Cálculo de Recursos vigente para el año 2024”. 

ARTÍCULO 2.- Regístrese, comuníquese, publíquese en Boletín Municipal, remítase copia a la Oficina de 

Personal y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N° 335/2024  

San Cayetano, 13 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

El pedido de autorización formulado por el Presidente del Club Atlético Independiente de San Cayetano, 

Leonardo Mas, y; 

CONSIDERANDO: 

Que el Club Independiente posee un predio ubicado en Sección Quintas del Partido de San Cayetano, donde se 

encuentra el Estadio de Fútbol denominado “Juan Bautista Marlats”, compuesto por los siguientes inmuebles, 

identificados catastralmente como: a) Circunscripción I, Sección B, Quinta 12, Parcela 3, Partida Nº 3345 (116); 

y, b) Circunscripción I, Sección B, Quinta 12, Parcela 4, Partida Nº 3346 (116). 

Que dicho Estadio será utilizado por el Club Atlético Independiente de San Cayetano para disputar el Torneo 

de Futbol de la Liga Necochea de Futbol en todas sus categorías, durante el año 2024.- 

Por ello, 



El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales,  

D E C R E T A:  

ARTICULO 1.- Autorícese al Club Atlético Independiente de San Cayetano, a realizar encuentros de futbol del 

Torneo de Futbol de la Liga Necochea de Futbol en todas sus categorías, durante el año 2024, en el Estadio de 

su propiedad, denominado “Juan Bautista Marlats”. 

ARTICULO 2.- Dicho predio cuenta una capacidad máxima de Un Mil (1.000) espectadores, los cuales se 

detallan a continuación: 

Sector Tribuna Local………………..…..….80 Personas 

Sector Local………………………….…….720 Personas 

Sector Visitante………………………..….. 200 Personas 

ARTICULO 3.- Para su conocimiento, pásese copia a Oficina de Administración de Deportes y Turismo, a la 

Estación de Policía Comunal, dése al Registro Oficial y cumplido,    ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 336/2024 

San Cayetano, 13 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

Que el Sr. MARTÍNEZ, JUAN EZEQUIEL, con documento Nº 39.165.910, se ha presentado ante la Dirección 

de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos por 

compra de medicación para el tratamiento de su patología, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr./a. 

MARTÍNEZ, JUAN EZEQUIEL es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 

Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Líbrese Orden de Pago a favor del Sr./a. ORTIZ, GRACIELA, documento Nº13.806.557, por 

la suma de Pesos Ciento Cuarenta y Ocho Mil Setecientos Setenta y Siete con 97/100 ($ 148.777,97) mediante 

transferencia bancaria a CBU adjunto, para solventar los gastos asociados al tratamiento médico indicado por el 

Profesional tratante del paciente MARTINEZ, JUAN EZEQUIEL. 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. -  

ARTICULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº337/2024.- 

San Cayetano, 13 de marzo de 2024.- 

VISTO:  



La nota ingresada el día 12 de marzo del corriente año, bajo el registro de mesa de entradas N°986, suscripta 

por la Coordinadora de Medio Ambiente de la Municipalidad de San Cayetano, Tec. Ana Soledad Zubia, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante dicha nota se informa que al agente municipal Fernández Juan, Legajo N°1074, no se ha 

presentado a trabajar el día 8 de marzo del corriente año sin presentar documentación que justifique la 

inasistencia. 

Que conforme establece el art. 47 del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano (Ordenanza 

N°2589/2016), el agente perderá el derecho a percibir la remuneración correspondiente a los días no trabajados. 

Por ello, 

EL INTENDENTE INTERINO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Procédase a descontar al agente Fernández Juan, Legajo N°1074, el equivalente al día no 

trabajado correspondiente al 08/03/2024.- 

ARTÍCULO 2.- Para sus efectos, pásese copia a Oficina de Personal, notifíquese al interesado, dese al registro 

oficial y cumplido, ARCHÍVESE. 

DECRETO N°338/24 

San Cayetano, 13 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

La nota suscripta por la Presidente del Consejo Escolar de San Cayetano, señora Julieta Beain, de fecha 11 de 

marzo de 2024, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita una ayuda económica para la reparación del techo de la Escuela Primaria N° 2 

de San Cayetano, por la suma de Pesos Trescientos sesenta Mil ($ 360.000). 

Que para el Ejercicio corriente el Artículo 49° de la Ley 15.310 de Presupuesto de la Provincia de Buenos Aires 

establece respecto al uso del Fondo Educativo que serán destinados para cubrir gastos estrictamente ligados a la 

finalidad y función educación, abarcando a la educación formal como a la no formal en el marco de lo 

establecido por el Artículo 11° de la Ley 26.206 de educación nacional. 

Que en razón de lo expuesto y en virtud de contribuir de manera directa con la educación formal, se entiende 

factible la aplicación del uso de los fondos para los fines propuestos. 

Que es norma de esta Comuna colaborar con las entidades educativas de nuestro partido. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Líbrese Orden de pago a favor del Consejo Escolar de San Cayetano por la suma de Pesos 

Trescientos sesenta Mil ($ 360.000) para la reparación del techo de la Escuela Primaria N° 2 de San Cayetano.  

ARTICULO 2.- El gasto que demande el cumplimiento del Artículo 1º, se hará con cargo a la Jurisdicción 

1110102000 Secretarí de la Escuela Primaria N° 2 de San Cayetano a de Gobierno, Categoría Programática 

16.01.00 –Asistencia a Instituciones Sociales y Culturales, Partida 5.2.2 -Transferencias a Instituciones de 

enseñanza – Fuente de financiamiento 132, Rubro: Fondo de Financiamiento Educativo 1141000.- 

ARTICULO 3.- Para su cumplimiento, pásese copia a Contaduría, Tesorería, dése al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHIVESE. 



DECRETO Nº 339/2024 

San Cayetano, 14 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

Que el Agente Municipal Montenegro, Juan Carlos solicitó un anticipo de viáticos para viajar a la localidad de 

Baradero el día 12 de marzo del 2024, con el fin de retirar mercaderías y,  

CONSIDERANDO: 

Que ha percibido un “anticipo de compensación de gastos” a través de la OP 1655 /2024 por la suma de Pesos 

doscientos cuarenta mil ($ 240.000), y que según Decreto Nº 553/09, debe proceder a la rendición y devolución 

en caso de corresponder, de los fondos sobrantes. 

Que la Contaduría Municipal ha aceptado la rendición por un total de Pesos ciento noventa y nueve mil 

trescientos siete con 97/100    ($ 199.307.97.-). 

Por todo ello,  

El SECRETARIO DE HACIENDA, en uso de sus atribuciones legales, 

R E S U E L V E: 

ARTICULO 1: Procédase a aceptar la rendición en concepo de “Anticipo compensación de gastos” del agente 

municipal Montenegro, Juan Carlos, según orden de pago 1655/2024 de fecha 08 de marzo del 2024- por $ 

240.000.- .  

ARTICULO 2: Procédase a confeccionar una orden de reintegro al señor Montenegro, Juan Carlos por la suma 

de Pesos cuarenta mil seiscientos noventa y dos con 03/100 ($ 40.692.03).- 

ARTICULO 3: Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería, dese al Registro 

Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

RESOLUCION Nº 09/2023 

San Cayetano, 14 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

La nota presentada por el Director Vial, solicitando la Adquisición de Combustibles para Máquinas Viales, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, del informe emanado de la Contaduría Municipal, se desprende que a la fecha la partida mencionada posee 

saldo suficiente para afrontar el gasto mencionado. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTICULO 1º.- Llámase a Licitación Privada, para la Adquisición de Combustibles para Máquinas Viales. - 

ARTICULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo 1º será imputado a la Cuenta: Productos 

Químicos, Combustibles y Lubricantes, de Jurisdicción 1110103000 – Secretaría Técnica, Categoría 

Programática 26.01.00 – Conservación de Caminos – Fuente de Financiación 110 – De Tesoro Municipal, 

Objeto del Gasto 2.5.6.0. – Combustibles y Lubricantes, del Presupuesto General de Gastos por Programa 

vigente. -  

ARTICULO 3º.- La adjudicación se realizará en base a la oferta que previo estudio resulte más conveniente a 

los intereses de la comuna, reservándose el derecho de desechar todas o algunas de las propuestas, si así lo 

estimara más conveniente, sin que ello confiera derecho alguno a los proponentes. 



ARTICULO 4º.- Las propuestas deberán ser presentadas en la Oficina de Compras, en el formulario provisto a 

tal efecto, en sobres cerrados con la leyenda: “Licitación Privada Nº 07/2024” Adquisición de Combustibles 

para Máquinas Viales (sobre Nº 1 y sobre Nº 2), en un todo de acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones, 

recibiéndose los mismos hasta las 11.00 horas del día 26 del mes de marzo del año 2024, hora y fecha en que se 

procederá a la apertura de los mismos, en la Oficina de Compras y Suministros.-  

ARTICULO 5º.- Pásese copia la Oficina de Compras y Suministros, a fin de que proceda a invitar a las firmas 

dedicadas al rubro “venta de combustibles” inscriptas en el Registro de Proveedores, dese al Registro Oficial y 

cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº 340/2024 

San Cayetano, 14 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

La nota presentada por la Dirección del C.E.P.T. N° 34 de Ochandio, y;  

CONSIDERANDO: 

Que mediante la misma solicita autorización para realizar una Rifa que circulará en el ámbito del Partido hasta 

el día 8 de septiembre de 2024, fecha en que será sorteada por tómbola y ante Escribano Público. - 

Que la citada Institución ha cumplimentado la presentación de la documentación correspondiente. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Concédase el permiso solicitado por la Dirección de la Escuela Nº 34 C.E.P.T. de Ochandio 

para organizar una Rifa que circulará en el ámbito del Partido hasta el día 8 de septiembre de 2024, fecha en 

que será sorteada por tómbola ante Escribano Público. - 

ARTICULO 2.- La mencionada Rifa consta de Un Mil Quinientas (1.500) boletas, con un (1) número por boleta, 

por un valor de Pesos Cinco Mil ($ 5.000). 

ARTICULO 3: Los premios a entregar son los siguientes:   

Primer premio: Una (1) vaquillona. 

Segundo premio: Un (1) cordero. 

Tercer premio: Un (1) lechón. 

Premio por pago al Contado: Una (1) canasta de mercadería y un (1) pollo 

ARTICULO 4: Para su cumplimiento, notifíquese a la Estación de Policía Comunal de San Cayetano, a la 

entidad organizadora, dése a Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. - 

DECRETO Nº 341/2024 

San Cayetano, 14 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

Que el Sr./a. SMOULENAR, LILIANA ANDREA, con documento Nº21.505.028, se ha presentado ante la 

Dirección de Desarrollo Social manifestando ser indigente y necesitar ayuda financiera para solventar los gastos 

asociados a su tratamiento médico, y; 

CONSIDERANDO: 

Que del informe efectuado por la Asistente Social se desprende que la situación económica del Sr. 

SMOULENAR, LILIANA ANDREA es realmente precaria; 

Que es norma de esta Comuna ayudar en lo posible a todas aquellas personas de escasos recursos; 



Que, en el Presupuesto General de Gastos del ejercicio vigente, se encuentra la partida necesaria para solventar 

gastos como el presente; 

Por ello; 

El INTENDENTE INTERINO MUNICIPAL DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A: 

ARTÍCULO 1º.- Líbrese Orden de Pago a favor de CABRAL, DANIEL HORACIO, D.N.I N.º 5.094.622, por 

la suma de Pesos Dieciocho Mil ($ 18.000,00) mediante transferencia bancaria a CBU adjunto, para solventar 

los gastos asociados al tratamiento médico indicado por el Profesional tratante del paciente SMOULENAR, 

LILIANA ANDREA. 

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del artículo primero, se hará con cargo a la Partida: 

“Ayudas Sociales a Personas”, de Jurisdicción 1110104000 – Secretaría de Gobierno, Categoría Programática: 

Administración de Acción Social Directa – 22.01.00, Objeto del Gasto: 5.1.4.0., del Presupuesto General de 

Gastos vigente. - 

ARTÍCULO 3º.- Para su cumplimiento, pásese copia a la Contaduría Municipal, a la Tesorería Municipal, dése 

al Registro Oficial y cumplido, ARCHÍVESE. -  

DECRETO Nº342/2024.- 

San Cayetano, 14 de marzo de 2024.- 

VISTO:  

Que el señor PEREZ DIEGO RAFAEL solicita la habilitación de un (1) vehículo como Remisse, y; 

CONSIDERANDO:  

Que el vehículo Marca TOYOTA, Modelo COROLLA XLI 1.8 6MT, Tipo SEDAN 4 PUERTAS, Año 2017, 

Dominio AB071UL, cuyo titular y chofer es el señor PEREZ DIEGO RAFAEL, y se habilitara en la Agencia 

denominada “REMISSE GALERIA”, propiedad de Pérez Diego Rafael, ubicada en calle 25 de Mayo N° 149. 

Que a fs. 2 consta la Cédula de Identificación Vehicular correspondiente. 

Que a fs. 3/4 obra constancia de Seguro obligatorio del vehículo. 

Que a fs.5 obra Licencia de Conducir del señor PEREZ DIEGO RAFAEL, en la categoría correspondiente. 

Que a fs. 6 obra Libreta Sanitaria del señor PEREZ DIEGO RAFAEL, vigente hasta el día 13 de septiembre de 

2024.- 

Por todo ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales:  

D E C R E T A: 

ARTICULO 1: Concédase la habilitación del vehículo Marca TOYOTA, Modelo COROLLA XLI 1.8 6MT, 

Tipo SEDAN 4 PUERTAS, Año 2017, Dominio AB071UL, propiedad del señor PEREZ DIEGO RAFAEL, 

para que funcione como REMISSE en “REMISSE GALERIA”, sito en calle 25 de Mayo N° 149 de San 

Cayetano, cuyo titular es el señor Pérez Diego Rafael, quien acredita identidad con DNI Nº 30.690.697.- 

ARTÍCULO 2: La Habilitación del vehículo ut-supra mencionado, contará con una vigencia hasta el año 2027 

para circular fuera del radio urbano y hasta el año 2032 para circular dentro del radio urbano. 

ARTICULO 3: Autorícese al señor PEREZ DIEGO RAFAEL a desempeñarse como chofer del citado vehículo. 



ARTICULO 4: Agréguese el presente Decreto al Expediente Nº 21/2024, Letra O.C. y gírese el mismo a la 

Oficina de Comercio Municipal para que en el plazo de tres (3) días expida el Certificado de Habilitación, previa 

percepción de la tasa correspondiente. 

ARTICULO 5: Para su conocimiento y cumplimiento pásese copia a Inspección General, dése al Registro oficial 

y cumplido archívese. 

DECRETO Nº 343/2024 

San Cayetano, 14 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

La renuncia presentada por el Agente Municipal, Noordermer Matías Jesús, Legajo Nº447, y; 

CONSIDERANDO: 

Que mediante nota ingresada en mesa de entradas con fecha 14 de marzo de 2024, bajo el registro de Mesa de 

Entradas N°1011, el citado Agente ha dado a conocer su voluntad de terminar la relación laboral a partir del 1 

de abril de 2024 inclusive. 

Que el Agente Municipal Kevin Fabian Martínez, Legajo Nº 574, fue designado bajo Decreto Nº 1963/2022 

como Personal Planta Permanente, Conservación de Caminos Rurales - Personal Obrero – Peón General, 

Categoría 11 - 8 horas de labor. 

Que según surge de lo expuesto anteriormente, el cese de la relación laboral se produce, dentro del Art.114º - 

Inciso b) del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano. 

Que se hace necesario dictar el dispositivo legal que decrete su cesantía por renuncia. 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales:  

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Declárese cesante por renuncia a partir del día 1 de ABRIL de 2024 inclusive, al señor KEVIN 

FABIÁN MARTÍNEZ, DNI Nº 33.842.079 - Legajo Nº 574, como Personal Planta Permanente, Conservación 

de Caminos Rurales - Personal Obrero – Peón General, Categoría 11 - 8 horas de labor  

ARTICULO 2.- Procédase a la liquidación final de haberes, SAC y Licencia por descanso anual proporcional y 

hágase la correspondiente certificación de servicio. 

ARTICULO 3.- El egreso respectivo impútese a la Jurisdicción 1110103000 – Secretaría Técnica - Categoría 

programática 26.01.00 – Conservación de Caminos Rurales. 

ARTICULO 4.- Para su conocimiento, notifíquese al Agente y pásese copia a Oficina de Personal, dese a 

Registro oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 344/2024 

San Cayetano, 14 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

Que de acuerdo a la Ley N° 9.650/80 y sus modificatorias, los agentes municipales que se encuentran en 

condiciones de acogerse a los beneficios Jubilatorios, deben ser declarados cesantes, y;  

CONSIDERANDO: 

Que el Agente Municipal, señor LUIS GUSTAVO PEREZ, DNI Nº 12.724.680, Legajo Nº 3, se encuentra en 

dichas condiciones. 

Que el nombrado prestará sus servicios en la Municipalidad de San Cayetano hasta el día 8 de abril de 2024, 

inclusive. 



Que para ello debe dictarse el dispositivo legal por el cual se declara la cesantía del mencionado agente. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Declárese CESANTE, a los fines de acogerse a los beneficios jubilatorios, a partir del día 9 de 

ABRIL de 2024 (09/04/2024) inclusive, al Agente Municipal señor LUIS GUSTAVO PEREZ, DNI Nº 

12.724.680, Legajo Nº 3, fecha de nacimiento 08/04/1959, quien cuenta con una antigüedad de Veintiocho (28) 

años y diez (10) meses y once (11) días, como Personal Jerárquico, Director de Obra Pública y Privada, 

Secretaría Técnica – Categoría Programática 01.00.00 – Administración Central.  

ARTÍCULO 2.- Autorícese a la Oficina de Sueldos de la Municipalidad a conceder al señor Luis Gustavo Pérez, 

un préstamo de dinero en concepto de anticipo jubilatorio mensual, a partir del día 9 de ABRIL de 2024 y hasta 

que dicho agente perciba el beneficio. 

ARTICULO 3.- Abónese al citado agente el importe resultante de la correspondiente Licencia por Vacaciones 

y demás conceptos, en caso de corresponder, con motivo de la cesantía invocada en el Artículo 1º.-   

ARTÍCULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Instituto de Previsión 

Social, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 345/2024 

San Cayetano, 14 de marzo de 2024.- 

VISTO: 

Que de acuerdo a la Ley N° 9.650/80 y sus modificatorias, los agentes municipales que se encuentran en 

condiciones de acogerse a los beneficios Jubilatorios, deben ser declarados cesantes, y;  

CONSIDERANDO: 

Que la Agente Municipal, señora SPINELLI SILVIA LILIANA, DNI Nº 13.023.613, Legajo Nº 170, se 

encuentra en dichas condiciones. 

Que la nombrada prestará sus servicios en la Municipalidad de San Cayetano hasta el día 6 de abril de 2024, 

inclusive. 

Que para ello debe dictarse el dispositivo legal por el cual se declara la cesantía de la mencionada agente. 

Por ello, 

El INTENDENTE MUNICIPAL INTERINO DEL PARTIDO DE SAN CAYETANO, en uso de sus 

atribuciones legales, 

D E C R E T A 

ARTICULO 1.- Declárese CESANTE, a los fines de acogerse a los beneficios jubilatorios, a partir del día 7 de 

ABRIL de 2024 (07/04/2024) inclusive, a la Agente Municipal señora SPINELLI SILVIA LILIANA, DNI Nº 

13.023.613, Legajo Nº 170, fecha de nacimiento 06/04/1959, quien cuenta con una antigüedad de Veintisiete 

(27) años y nueve (9) meses y seis (6) días, como Personal Planta Permanente, personal Técnico, Técnico 

instrumentador, Categoría 4, 8 horas de labor en el Hospital Municipal, Categoría Programática 16.01.00 – 

Administración Hospital Municipal.  

ARTÍCULO 2.- Autorícese a la Oficina de Sueldos de la Municipalidad a conceder a la señora Spinelli Silvia 

Liliana, un préstamo de dinero en concepto de anticipo jubilatorio mensual, a partir del día 7 de ABRIL de 2024 

y hasta que dicho agente perciba el beneficio. 



ARTICULO 3.- Abónese a la citada agente el importe resultante de la correspondiente Licencia por Vacaciones 

y demás conceptos, en caso de corresponder, con motivo de la cesantía invocada en el Artículo 1º.-   

ARTÍCULO 4.- Para su conocimiento y cumplimiento, pásese copia a Oficina de Personal, Instituto de Previsión 

Social, dése al Registro Oficial y cumplido, ARCHIVESE. 

DECRETO Nº 346/2024 

San Cayetano, 15 de marzo de 2024.- 

VISTO:  

Los autos caratulados “Conde Esteban German s/sumario administrativo” Expediente Administrativo 

N°1333/2024, y;  

CONSIDERANDO: 

Que a fojas 18-19 se emite dictamen legal aconsejando aplicar la sanción correctiva de LLAMADO DE 

ATENCIÓN, establecida en el artículo 75 inc. a) del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San 

Cayetano. 

Que el agente se encuentra alcanzado por el poder disciplinario de la autoridad de aplicación, y teniendo en 

cuenta que el régimen busca reencauzarlo en la prestación del servicio, se le da la oportunidad al mismo de 

corregir su conducta y se le hace una clara advertencia sobre su reincidencia y las implicancias legales que 

pudiera ocasionar, teniendo como finalidad restablecer el orden en la relación de trabajo. 

Que, con las constancias del presente expediente, ha quedado demostrada una falta del agente municipal Conde 

Esteban German, que se encuadra en las prescripciones establecidas en el Estatuto para el personal de la 

Municipalidad de San Cayetano, en el art 73 inc. d), Articulo 76 inc. b) y en el Articulo 77 incs. c) d) l).- 

Que la conducta del agente en cuestión está claramente identificada, así como los hechos que prueban el 

encuadre con las causales mencionadas. 

Que nos encontramos frente a una falta laboral por parte de un dependiente de la Administración Pública. 

Que se hace necesario aplicar el correctivo disciplinario, dándole en este caso la oportunidad al agente de que 

reflexione y en lo sucesivo cumpla con las obligaciones a su cargo, como es debido. 

Que, por todo ello, en uso de las facultades, el SECRETARIO TÉCNICO DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

CAYETANO emite la siguiente:  

RESOLUCION 

ARTICULO 1°- Aplíquese al agente Conde Esteban German, Legajo N°876, la sanción Correctiva de 

LLAMADO DE ATENCIÓN, art. 75 inc. a) del Estatuto para el Personal de la Municipalidad de San Cayetano. 

ARTÍCULO 2°- Los vistos y considerando forman parte de la presente. 

ARTICULO 3°- Para su cumplimiento, notifíquese al agente, pásese copia a la Oficina de Personal de la 

Municipalidad de San Cayetano y cumplido, archívese. - 

RESOLUCION Nº1/2024 

San Cayetano, 15 de marzo de 2024.- 

 

 


